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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO   

Quince de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO RUEDA, MARISELA, ANDREA PUEDA PÉREZ, MARÍA ROSALBA 
PÉREZ DE RUEDA Y ELSY JUDITH RUEDA PEREZ, promovieron demanda de 
responsabilidad civil en contra de BRAYAN FELIPE RAMÍREZ y LEONARDO 
ANTONIO RAMÍREZ, la cual fue inadmitida mediante auto del 5 de 
septiembre de la presente anualidad.  

Habiendo transcurrido el término legal otorgado a la parte actora para 
subsanar los defectos de los que adolece la demanda, sin que se haya 
aprestado a hacerlo, tal como lo dispone el artículo 90 del CGP, se 
rechazará la misma. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio, 

RESUELVE 

RECHAZAR la demanda de responsabilidad civil promovida por LUIS 
EDUARDO RUEDA, MARISELA, ANDREA PUEDA PÉREZ, MARÍA ROSALBA PÉREZ 
DE RUEDA Y ELSY JUDITH RUEDA PEREZ en contra de BRAYAN FELIPE RAMÍREZ 
y LEONARDO ANTONIO RAMÍREZ, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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